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ESCUELA JUDICIAL RODRIGO LARA BONILLA
LISTA DE CHEQUEO CON REGISTRO DE CONTENIDO
-RECURSO DE  REPOSICIÓN-

A continuación se presenta una lista de chequeo con registro de contenido, en la medida en que no solo permite hacer el control de una serie de actuaciones y/o actividades, sino que también habilita introducir contenido a partir del cual se puedan adoptar decisiones y visibilizar aspectos cruciales para el impulso del proceso judicial. 

[bookmark: _GoBack]DISPOSICIONES A APLICAR 

Artículo 61 L. 2080 de 2021 (artículo 242 CPACA)
Artículo 63 L. 2080 de 2021 (artículo 243A CPACA)
Artículos 318 y 319 Código General del Proceso

Elaborada por: KAREN YOHANA BOLAÑOS LAGOS
Fecha:   19 Septiembre 2021
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho
Demandante: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social- UGPP
Demandado: Martha Cecilia Sarasty de Moncayo


	
1. OPORTUNIDAD


¿El recurso fue propuesto dentro de la oportunidad legal?
NO
SI


(Artículo 318 inciso 3 CGP)
 

	2. LEGITIMACIÓN 

¿Quién presentó el recurso?
x

Parte demandante

Parte demandada



Tercero



Agente Ministerio Público 



¿El recurso fue interpuesto por quién resultó afectado con la decisión? 

NOO
SI



Si fue interpuesto por el agente del Ministerio Público ¿sustentó el recurso en defensa del orden jurídico, del patrimonio público y/o de los derechos fundamentales?

NOP
SI



(Auto de Sala Plena de la Sección Tercera del Consejo de Estado de fecha 27 de septiembre de 2012, radicación número: 08001-23-31-000-2008-00557-01(44541).


	3. SUSTENTACIÓN 

¿El recurso fue objeto de sustentación?
NO
SI




¿Fue sustentado dentro de la oportunidad legal?
NO
SI



(Artículo 318 inciso 3 CGP)

	4. PROCEDENCIA

¿El recurso fue interpuesto en contra de una decisión susceptible de ese medio de impugnación?

SI
NO



(Artículos 61 y 63 Ley 2080/21)
Nota: si el recurrente impugna la providencia mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente (parágrafo art. 318 CGP)

	5. TRASLADO (TRÁMITE SECRETARAL)

Constate si al recurso se le corrió traslado 

Marque con una X por qué medio se corrió traslado:

· En audiencia 

· Por la parte que propuso el recurso mediante envío del ejemplar o memorial a los canales digitales de los otros sujetos procesales
X

· Por Secretaría 

· Por ningún medio 

Notas: 
· En la primera opción debe verificar que se haya remitido a todos los sujetos procesales a su respectivo canal digital, incluso al agente del Ministerio Público
· En la segunda opción debe verificar que se haya fijado el traslado con la inserción del memorial(es) que contienen los recursos 
· En la tercera opción debe garantizarse el trámite respectivo, so pena de vulnerar el debido proceso, salvo en aquellos eventos en los que se rechaza la demanda o se niega total o parcialmente el mandamiento ejecutivo
(Artículo 319 CGP – artículos 51 y 64, inciso 2 numeral 3  L.2080/21)



DE LO ANALIZADO HASTA EL MOMENTO, USTED PUEDE CONCLUIR QUE EL RECURSO SE ENCUENTRA PARA:


X

DECIDIR DE FONDO  


RECHAZAR POR EXTEMPÓRANEO 




RECHAZAR POR IMPROCEDENTE



DAR TRÁMITE POR EL RECURSO PROCEDENTE



DEVOLVER A SECRETARÍA PARA EFECTUAR TRASLADO






COMENTARIOS:


______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
 

En el evento de decidirse de fondo el recurso, debe diligenciar los siguientes datos:

	
1. EXPEDICIÓN DE LA PROVIDENCIA (aplica solo para Tribunales y Consejo de Estado)

¿La providencia a expedir debe ser proferida por la Sala, Sección o Subsección de Decisión?

SI
NO



(Artículo 20 Ley 2080/21)

	
2. IDENTIFICACIÓN DE LOS ARGUMENTOS DEL RECURSO

La parte demandante solicita reponer la decisión del 23 de julio de 2021 aduciendo que, en su criterio, y contrario a lo expuesto por el Despacho, dentro del expediente obran pruebas documentales que permiten evidenciar la viabilidad de la medida cautelar deprecada.
Previa alusión a los elementos necesarios para el reconocimiento de la pensión gracia, el recurrente resaltó los siguientes documentos que, según su dicho, dan cuenta de la vinculación del señor José Félix Moncayo Palacios como docente con tiempo de vinculación de carácter nacional:
Constancia del 2 de junio de 1976 suscrita por el señor José Baudilio Ibarra del Colegio Nacional “Juan Ignacio Ortíz”.
Constancia del 27 de octubre de 1995, expedida por el señor Jaime Alfredo Ordóñez como rector del Colegio Nacional “Juan Ignacio Ortíz”. De este documento se destacó que se certificó un tiempo de servicios contemplado desde el 1° de enero de 1973 hasta el 18 de junio de 1985.
Constancia el 19 de noviembre de 1997, expedida por el señor Jaime Alfredo Ordóñez como rector del Colegio Nacional “Juan Ignacio Ortíz”, en la que se certificó el mismo lapso del punto anterior.
Resaltó apartes de lo expuesto por este mismo despacho dentro del asunto de nulidad y restablecimiento del derecho No. 520012333001-2020-00935-00, en relación con los presupuestos jurisprudenciales señalados por el Consejo de Estado para que proceda la concesión de la medida, con base en lo cual indicó que la extinta Caja Nacional de Previsión Social tuvo en cuenta el tiempo laborado por el señor José Félix Moncayo como docente del orden nacional (12 años, 9 meses y 18 días), al momento de conceder la pensión gracia en su favor, falencia que afecta igualmente la sustitución reconocida a la ahora demandante. 

Finalmente, señaló que el objetivo de la solicitud que fuera denegada por este Despacho, busca salvaguardar los recursos públicos, y propende por un adecuado funcionamiento y financiamiento del sistema pensional afectado con la emisión de resoluciones equívocas. 


	3. MOTIVACIÓN DE LA DECISIÓN A IMPARTIR 

Resolución No. 5917 del 19 de agosto de 1980[footnoteRef:1], se verifica que dicho acto administrativo reconoce en favor del señor José Félix Moncayo pensión vitalicia de jubilación con cargo al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para cuyo efecto se tuvo en cuenta el periodo comprendido entre el 1° de septiembre de 1955 al 28 de febrero de 1976 (20 años, 6 meses) por servicios prestados como docente ante el Departamento de Nariño, según se desprende de su parte considerativa, sin que entonces se hiciera alusión alguna a la pensión gracia que pretende invalidar la entidad demandante. [1:  Fl. 158 01.cuaderno I] 

Mediante Resolución No. 15045 de 1985[footnoteRef:2] se resolvió la solicitud de reliquidación de la pensión de jubilación reconocida en favor del causante José Félix Moncayo. [2:  Fl. 164 01.cuaderno I] 

La Resolución No. 3426 del 16 de octubre de 1991[footnoteRef:3] indica en su parte considerativa, que se pronuncia sobre la solicitud de reliquidación de la pensión gracia conferida al señor Moncayo Palacios mediante Resolución No. 5917 de 1980, siendo esta la única mención en los actos demandados, frente a tal connotación de la pensión.  [3:  Fl. 172 01.cuaderno I] 

La Resolución No. RDP 00579 del 14 de febrero de 2018[footnoteRef:4], emitida por la UGPP dispuso el reconocimiento de la señora Martha Cecilia Sarasty, como beneficiaria provisional de pensión de sobrevivientes con ocasión del deceso del señor José Félix Moncayo Palacios, prestación que fuera reconocida mediante Resolución No. 5917 del 19 de agosto de 1980.  [4:  Fl. 179 01.cuaderno I] 

A partir de lo anterior, no resulta evidente la existencia de una irregularidad en los actos por medio de los cuales se reconoció las mesadas pensionales en favor del señor José Félix Moncayo, y en cambio persiste un margen razonable de duda respecto a la validez y connotación de las prestaciones otorgadas, circunstancia ante la cual prevalece la presunción de legalidad de los actos demandados, que corresponderá ser desvirtuada por la entidad accionante en el transcurso del proceso. 
Ahora bien, las certificaciones a las que aludió el recurrente en su escrito, si bien contienen las afirmaciones expuestas en aquel, las mismas no resultan suficientes en orden a corroborar la existencia de una abierta contrariedad al ordenamiento jurídico por parte de los actos cuestionados, más aún si se tiene en cuenta que la UGPP reclama que el causante prestó sus servicios como docente del orden nacional por un periodo posterior al reconocido en la Resolución No. 5917 del 19 de agosto de 1980.
Al efecto recuérdese que en dicha decisión se reconoció una pensión en favor del extinto docente, por servicios prestados ante el Departamento de Nariño durante el lapso comprendido entre el 1° de septiembre de 1955 hasta el 28 de febrero de 1976, mientras que la entidad accionante persigue la nulidad, con base en servicios prestados por el señor Moncayo Palacios entre los años 1973 y 1985, evidenciándose así una clara diferencia entre los lapsos tenidos en cuenta por la administración para la emisión de la Resolución No. 5917 del 19 de agosto de 1980, y aquel certificado en las constancias emanadas del Colegio Nacional “Juan Ignacio Ortíz”.
De igual manera, por parte de la entidad demandante no se allegó elementos de prueba que permitiesen determinar el grado de afectación al interés público que genera la vigencia de las resoluciones demandadas, más allá de la simple afirmación realizada por el actor en tal sentido. 
De conformidad con lo expuesto, se mantendrá la decisión por medio de la cual se denegó el decreto de la suspensión provisional de los actos demandados, en la medida en que no se aportó material de prueba suficiente que permita considerar en esta etapa temprana del proceso, que aquellos se encuentran expedidos en abierta y flagrante contradicción del ordenamiento jurídico, pues, por el contrario, existe evidencia de que la pensión cuya nulidad se depreca por la UGPP, tomó como sustento un periodo anterior a aquel que se reclama determinante para considerar al causante como docente del orden nacional y por ende, no beneficiario de la pensión gracia. 





DE LO ANALIZADO, USTED PUEDE CONCLUIR QUE LA PROVIDENCIA RECURRIDA DEBE:



REPONER TOTALMENTE




REPONER PARCIALMENTE


NO REPONERX



NO REPONER Y CONCEDER RECURSO DE APELACIÓN
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